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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO SUBROGADO DE TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO 
OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO-
OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO”, Y POR LA OTRA CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. SERAFÍN 
GONZÁLEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”,  A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTÍCULO 

2, FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA 
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EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-
04032025-200227, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON 
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4    DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO AL DOCTOR DANIEL ESTRADA GARCIA, CON R.F.C EAGD-
830927-N63, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO 
POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000182301-2025 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2025 DE 
LA CUENTA NÚMERO 51331003, SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO, EMITIDO 
POR LA L.C.P. MARÍA CRISTINA GÓMEZ PÉREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA  FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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LA QUE CUENTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
EL INSTITUTO.   

 
I.6  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTICULOS 33, 35, FRACCIÓN I, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 II, 49, 50, 51, 
66, 67, 68, 69, 75, 76 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 92 Y 96 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS-421231-I45. 
 
I.8 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, EN 
EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO 
EN LA REFERIDA CONVOCATORIA. 

 
I.9 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 44340, 

COLONIA INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL, LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,799 DE 

FECHA 17 DE ENERO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE ANTONIO RAMIREZ 
SALGADO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 27 DE LA CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO, CUYO 
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OBJETO SOCIAL ES LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS HOSPITALARIOS, CLÍNICOS, MÉDICOS, 
DE REHABILITACIÓN Y EN GENERAL TODOS LOS RELACIONADOS CON EL RAMO DE LA MEDICINA, 
DENTRO DE LOS QUE SE INCLUYEN DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, LOS RELATIVOS A 
LAS ÁREAS DE CONSULTA, CIRUGÍA, REHABILITACIÓN, MEDICINA INTERNA, CARDIOLOGÍA, 
NEUROLOGÍA, NEUROCIRUGÍA, OFTALMOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA Y 
BRONCOESOFAGOLOGÍA, ORTODONCIA, UROLOGÍA, ANESTESIOLOGÍA, INHALOTERAPIA, CIRUGÍA 
PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA, DERMATOLOGÍA, GASTROENTEROLOGÍA, NEUMOLOGÍA, 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, PATOLOGÍA, PEDIATRÍA, CIRUGÍA GENERAL, CIRUGÍA PEDIÁTRICA, 
PSIQUIATRÍA, HEMATOLOGÍA, TRAUMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA, MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, 
ULTRASONIDO Y TOMOGRAFÍA, LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y PATOLÓGICOS, FARMACIA, 
AMBULANCIAS, TERAPIA INTENSIVA, HOSPITALIZACIÓN. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, 
HOSPITALARIOS Y/O CLÍNICOS , E INSCRITA EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 19351*7 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2008. 

 
II.2 EL C. SERAFÍN GONZÁLEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 4,168 DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2022, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIAD JOSÉ CARLOS GUERRA AGUILERA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 12 DE LA 
CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO, E INSCRITA EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 19351 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, MISMO QUE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4   CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CHO-080117-4Z5. 
 
II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, 



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 5 de 33 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

 
UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000045 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-39-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03925-001-00 

S5M0022 
 

 

EN ESPECÍFICO LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS); LO QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, 
RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE 
ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE PERU, NÚMERO 102, COLONIA LAS AMERICAS, 

CÓDIGO POSTAL 20230, ENTRE CALLE QUINTA AVENIDA Y CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL SERVICIO SUBROGADO DE TOMOGRAFÍA 
COMPUTARIZADA, A “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO 
Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
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ANEXO 1 (UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $ 3’135,600.00 (TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N,) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A) Y LA CANTIDAD 
MÁXIMA DE $ 7’851,300.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO). 
 
EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA, POR LO QUE “EL 
PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
ENVIO Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DEL PROVEEDOR 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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a) ORIGINAL DE CFDI (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET) QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES E INSTITUCIONALES RESPECTIVOS, EN EL QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, EL 
NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL NÚMERO DE FIANZA Y EL NOMBRE DE LA 
AFIANZADORA. ASÍ MISMO LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI DEBERÁ CONTAR CON EL NOMBRE, 
CARGO Y LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DEBERÁ PRESENTAR LA 
OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y 
POSITIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN 
DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS. 
 

PARA LA VALIDACIÓN   DE   DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL   ARCHIVO   EN   
FORMATO   XML.   LA   VALIDEZ   DE   ESTOS   SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS 
COMPROBANTES VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
EL CFDI DEBERÁ SER EXPEDIDO EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES 
NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, ASÍ COMO LAS QUE EMITA EL SAT A NOMBRE DEL IMSS, CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NÚM. 476 EN LA COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR 
DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU 
AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA 
JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
POR EL INSTITUTO, PUDIENDO EL PROVEEDOR OPTAR POR CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, PARA LO CUAL 
DEBERÁ PRESENTAR EN LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
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ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN JALISCO, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO 
LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES O NÚMERO DE CLAVE 
BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR 
ASIGNADO POR EL INSTITUTO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO 
SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, 
ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 
 
ASÍ MISMO EL PROVEEDOR ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR 
LIQUIDAR A SU CARGO LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADAS COMO 
DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, 
TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A ÉSTE CON UN 
MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO 
INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE ADEMÁS DE LOS 
DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 
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CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
SE DEBERÁ REALIZAR EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR QUE SEA ADJUDICADO, EL CUAL OTORGARÁ EL 
SERVICIO A LOS PACIENTES QUE SE LE ENVÍEN, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS PRESENTEN LOS FORMATOS 4-30-
2/03 SOLICITUD DE SERVICIO SUBROGADO, DOCUMENTO ADJUNTO A ESTE REQUERIMIENTO, CON SELLO DE 
VIGENCIA DE DERECHOS, CON REQUISITOS CLAROS, COMPLETOS Y LEGIBLES. 
 
EL SERVICIO DEBERÁ PRESTARSE EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR. 
 
EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL MÉDICO TRATANTE, CON EL VISTO BUENO DEL JEFE DEL SERVICIO Y AUTORIZACIÓN 
DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CMNO, CANALIZARÁ A LOS PACIENTES 
POR MEDIO DEL FORMATO "SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), MISMO QUE CONTENDRÁ 
EL RESUMEN CLÍNICO, DIAGNÓSTICO Y EL ESTUDIO REQUERIRSE. 
 
LAS CITAS DE LOS ESTUDIOS SOLICITADOS SE PROGRAMARÁN, DENTRO DE LOS SIGUIENTES TRES DÍAS 
NATURALES COMO MÁXIMO AL ENVÍO Y/O PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS. 
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A DAR LAS INDICACIONES CON LAS QUE EL PACIENTE DEBERÁ DE 
PRESENTARSE AL ESTUDIO. 
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A PROPORCIONAR TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA QUE EL ESTUDIO 
SE REALICE DE MANERA SATISFACTORIA. 
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LOS PACIENTES DERIVADOS POR EL INSTITUTO PREVIA CITA SE PRESENTARÁN A LAS INSTALACIONES DEL 
LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DEL SERVICIO DE AMBULANCIAS DEL 
PROPIO INSTITUTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR EL ESTUDIO DENTRO DE LOS SIGUIENTES DIEZ DÍAS NATURALES AL ENVÍO O 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 
EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE INCURRA 
PERSONALMENTE O POR LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO. 
 
EL PROVEEDOR ENTREGARÁ LOS RESULTADOS DE SU ESTUDIO DEL REPORTE DEL MÉDICO, DE MANERA IMPRESA 
Y ELECTRÓNICA A MÁS TARDAR A LOS CINCO DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA TOMA DEL ESTUDIO.  
 
TRATÁNDOSE DE PACIENTES HOSPITALIZADAS QUE REQUIERAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON CARÁCTER 
URGENTE, EL TIEMPO DE RESPUESTA DEL PROVEEDOR SE DEBERÁ APEGAR A LO SIGUIENTE: 
 
• 24 HORAS PARA PROGRAMAR LA CITA UNA VEZ ENVIADA LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
• 72 HORAS PARA REALIZAR EL ESTUDIO UNA VEZ ENVIADA LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
• 24 HORAS PARA LA ENTREGA DE RESULTADOS UNA VEZ REALIZADO EL ESTUDIO. 
 
EL PROVEEDOR ENTREGARÁ LOS RESULTADOS INTERPRETADOS DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS DE FORMA 
INMEDIATA AL DERECHOHABIENTE O FAMILIAR DE ÉSTE. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ DE PROPORCIONAR NÚMEROS DE TELÉFONOS Y CORREO(S) AL CUAL SE LE 
COMUNICARÁ CUALQUIER EVENTUALIDAD. 
 
EL INSTITUTO REQUIERE QUE LOS REGISTROS OBTENIDOS DE LOS ESTUDIOS POR DERECHOHABIENTE SE 
CONSERVEN DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DEL CORTE 
DE LOS SERVICIOS, LA FACTURA ELECTRÓNICA, EL REPORTE DE PROCEDIMIENTOS Y/O ESTUDIOS OTORGADOS 
CON LAS SOLICITUDES DE SUBROGACIÓN REALIZADOS QUE CONTENGA LO SIGUIENTE: 
  
• FOLIO SUBROGADO 
• MATRICULA DEL MÉDICO SOLICITANTE 
• NOMBRE DEL MÉDICO SOLICITANTE 
• ESPECIALIDAD DEL SERVICIO MÉDICO SOLICITANTE 
• TURNO DEL MÉDICO SOLICITANTE 
• NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL CON AGREGADO DEL PACIENTE 
• NOMBRE DEL PACIENTE 
• FECHA DE SOLICITUD 
• FECHA DE REALIZACIÓN 
• DIAGNÓSTICO DEL PACIENTE 
• SERVICIO SUBROGADO SOLICITADO 
 
EL NÚMERO DE ESTUDIOS DADO A CONOCER ES UNA MERA REFERENCIA, EL IMPORTE A CONTRATAR SERÁ EL 
MÁXIMO DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ESTABLECIDAS, EL 
INSTITUTO NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS, QUE, POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 
 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE SERÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON 
OBJETO DE REVISAR QUE SE PRESTE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS. 
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CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN OFICIALES CON LOS PROVEEDORES, EN EL 
CONTRATO SE DEBERÁN INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

• NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO OFICIAL, CARGO, DOMICILIO, TELÉFONOS (OFICINA Y CELULAR 
DISPONIBLE 24/7) Y CORREO ELECTRÓNICO. 

 
CABE SEÑALAR, QUE EL CONTACTO DESIGNADO POR LOS PROVEEDORES NO TENDRÁ QUE SER 
NECESARIAMENTE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, SIN EMBARGO, TODA NOTIFICACIÓN QUE SE LE 
HAGA LLEGAR POR PARTE DEL INSTITUTO SE CONSIDERARÁ DE CARÁCTER OFICIAL.   
 
LAS NOTIFICACIONES PODRÁN REALIZARSE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

• MEDIANTE OFICIO ENTREGADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN ESTE APARTADO. 
• VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 
CABE SEÑALAR QUE EL INICIO DEL TIEMPO SEÑALADO PARA LAS CITAS, PRESTACIÓN DE SERVICIO Y ENTREGA 
DE RESULTADOS CORRE A PARTIR DEL ENVIÓ DE LA SOLICITUD, CONTANDO COMO ACUSE EL ENVIÓ DEL 
CORREO ELECTRÓNICO.  
 
LOS PROVEEDORES SE OBLIGAN A COMUNICAR CUALQUIER CAMBIO EN LOS DATOS DEL CONTACTO OFICIAL, 
MEDIANTE ESCRITO FIRMADO Y DIRIGIDO AL A COORDINACIÓN DE CONTROL DE ABASTO Y A LA 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 
EN CASO DE INCUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS CAMBIOS EN EL CONTACTO OFICIAL, EL 
INSTITUTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS SITUACIONES QUE LA OMISIÓN DE ESTO AFECTE A LOS 
PROVEEDORES. 
 
SE ENTIENDE COMO CANAL OFICIAL AL: 
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• ADMINISTRADOR DEL CONTRATO UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO 
OBSTETRICIA CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO SE SUSCRIBE COMO ÁREA CONSOLIDADORA DE LOS BIENES PARA LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CENTRO MÉDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 5.3.1 INCISO A) DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA EL CMNO, MEDIANTE EL MÉDICO QUE RECIBA EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO REALIZADO A LA PACIENTE, INTEGRARÁ AL EXPEDIENTE CLÍNICO EL RESULTADO DEL ESTUDIO 
REALIZADO Y REGISTRARÁ EL DIAGNÓSTICO Y HALLAZGOS EMITIDOS EN LA NOTA DE EVOLUCIÓN, CON EL FIN 
DE QUE SIRVA COMO MECANISMO DE VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONTRATADO, PARA EL BENEFICIO DE LA PACIENTE COMO MÉTODO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO, ANTE 
CUALQUIER ÓRGANO FISCALIZADOR O DE SUPERVISIÓN, LA FACTURACIÓN DEBERÁ CONTAR PARA SU 
VALIDACIÓN CON FIRMA DEL  ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y/O DE QUIEN EL DESIGNE. 
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE OTORGARÁ MEDIANTE LA “SOLICITUD DE LA SUBROGACIÓN DE SERVICIO 4-
30-2/03” EN EL QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ SER REQUISITADO POR EL MÉDICO OPERATIVO Y FIRMADO POR 
ÉL Y DOS DIRECTIVOS DE LA UNIDAD MÉDICA. 
 
EL PROVEEDOR, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS, 
DEBERÁ ENVIAR A LOS CORREOS: daniel.estradaga@imss.gob.mx Y raquel.villegaspa@imss.gob.mx UN 
INFORME MENSUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS Y GASTO DEVENGADO CON LAS VARIABLES 
SOLICITADAS EN TABLA CORRESPONDIENTE A LA “CEDULA DE INFORME MENSUAL”, DENTRO DE LOS PRIMEROS 
5 DÍAS HÁBILES DE CADA MES POSTERIOR AL INFORMADO DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO. 
 

mailto:daniel.estradaga@imss.gob.mx
mailto:raquel.villegaspa@imss.gob.mx
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PARA TAL EFECTO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS CONTRATADOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS TÉCNICAS APLICABLES Y VIGENTES, PONIENDO EN 
PRÁCTICA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICÁNDOLE TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 72 DE LAASSP LA ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DEBERÁ REALIZARSE 
EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS HÁBILES DE HABERLOS RECIBIDO, ASÍ COMO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ 
REGISTRAR SU ENTREGA EN LA PLATAFORMA. 
 
LOS DIEZ DÍAS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE CONTABILIZARÁN CON EL PLAZO DEL PAGO 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” 
CONTARÁ CON UN PLAZO DE 3 DÍAS NATURALES PARA LA REPOSICIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO 
DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”. 
 
EL CONTACTO DESIGNADO POR EL PROVEEDOR, NO TENDRÁ QUE SER NECESARIAMENTE EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, SIN EMBARGO TODA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA POR PARTE DEL INSTITUTO SE 
CONSIDERARÁ DE CARÁCTER OFICIAL. 
 
LAS NOTIFICACIONES PODRÁN REALIZARSE A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES MEDIOS: 
 
• OFICIO ENTREGADO EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR. 
• VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 
• LLAMADA TELEFÓNICA. 
 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A COMUNICAR CUALQUIER CAMBIO EN LOS DATOS DE ESTE CONTACTO OFICIAL, 
MEDIANTE ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDO AL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y/O A SU REPRESENTANTE. 
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EN CASO DE INCUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS CAMBIOS EN EL CONTACTO OFICIAL, EL 
INSTITUTO NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS CONSECUENCIAS QUE POR CAUSA DE DICHA OMISIÓN AFECTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
SE ENTIENDE COMO CANAL OFICIAL AL:            
 

o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O PERSONAL DESIGNADO POR EL.  

o DIRECTOR MÉDICO O PERONAL DESIGNADO POR EL. 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 22 DE AGOSTO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE 
UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 “EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE 
SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
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DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS 
CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II Y 70 FRACCIÓN I DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO; Y 166 DE LA LEY  DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,  “EL PROVEEDOR” SE  OBLIGA  
A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR  LA COMISIÓN NACIONAL  DE  SEGUROS    Y   DE 
FIANZAS,  A FAVOR  DEL  INSTITUTO  POR  UN  IMPORTE  EQUIVALENTE  AL  10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR IMPUESTOS. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
CUANDO LA GARANTIA DE CUMPLIENTO SE PRESENTE A TRAVES DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIENTO” APROBADO EN LA DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE EN COMPRAS MX.  
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 
PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO,  “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A  “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES 
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SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE 
MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y INICIARÁ LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FECHAS O PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO CONFORME A LO PACTADO EN 
EL PRESENTE CONTRATO. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O 
A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP” 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
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a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN 
LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS 
A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL DOCTOR DANIEL ESTRADA 
GARCIA, CON R.F.C EAGD-830927-N63, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO 
Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, 
LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN 
SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS. 
  
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y 
EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 20 de 33 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

 
UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000045 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-39-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03925-001-00 

S5M0022 
 

 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 1 % SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, 
PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES POR DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL 
CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA 
A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
(DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LOS 03 
(TRES) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD. 
 

CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCION 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 
RESCISION DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CALCULO,  
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CUANDO EL PROVEEDOR NO 
REALICE EL SERVICIO 

ORDINARIO DENTRO DE LOS 10 
DIAS NATURALES POSTERIORES 

A LA SOLICITUD 

DENTRO DE 
LOS 10 DIAS 
NATURALES 
POSTERIORE

S A LA 
SOLICITUD 

POR CADA 
ESTUDIO NO 
REALIZADO 
DENTRO DE 
LOS 10 DIAS 
NATURALES 

POSTERIORES A 
LA SOLCITUD 

1% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DEL SERVICIO 
SOLICITADO 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO O 

PERSONA DESIGNADA 
POR EL DIRECTOR 

MÉDICO DE LA UMAE  

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL PROVEEDOR NO 
PROPORCIONE AL DIRECTOR 

MEDICO Y/O ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE LA UMAE 
HGO CMNO DOS NUMEROS 

TELEFONICOS FIJOS O MOVILES 
Y CORREO ELECTRONICO 

5 DIAS 
HABILES 

PORTERIORE
S A LA 

EMISION 
DEL FALLO 

POR CADA DIA 
NATURAL QUE 

EXCEDA EL 
NIVEL DE 
SERVICIO 

1% SOBRE EL 
VALOR DE LA 

FACTURACION 
MENSUAL 

PRESENTADA 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO O 

PERSONA DESIGNADA 
POR EL DIRECTOR 

MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL PROVEEDOR NO 
REALICE LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE CONFORMIDAD A 
LA CITA PROGRAMADA 

DE 
CONFORMIF
ORMIDAD A 
LA FECHA Y 
HORA DE LA 

CITA 

POR LA 
PRESTACION 
DEL SERVICIO 

DE 
CONFORMIDAD 
A LA FECHA DE 

LA CITA 

EL 1% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO O 

PERSONA DESIGNADA 
POR EL DIRECTOR 

MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO NÚMERO 1, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO), 
POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
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EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 03 (TRES) POSTERIORES AL ATRASO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO 
QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE 
RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O 
BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE 
CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR 
CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACION 
RESPONSABLE DE REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CALCULO, NOTIFICACION 

DE LA PENA 
CUANDO EL PROVEEDOR NO 
OTORGUE LA CITA PARA LA 
ATENCIÓN DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 3 DÍAS NATURALES 
COMO MÁXIMO AL ENVIÓ Y/O 
PRESTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE SUBROGACIÓN DE 
SERVICIOS 

POR CADA DÍA 
NATURAL 

TRANSCURRIDO 

1% SOBRE EL 
TOTAL DEL 
SERVICIO 

SOLICITADO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O 
PERSONA DESIGNADA POR EL 

DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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CUANDO EL PROVEEDOR NO 
REALICE EL ESTUDIO DENTRO 
DE LOS SIGUIENTES 10 DÍAS 

NATURALES COMO MÁXIMO AL 
ENVIÓ Y/O PRESTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 

DE SERVICIOS 

POR CADA DÍA 
TRANSCURRIDO 

1% SOBRE EL 
TOTAL DEL 
SERVICIO 

SOLICITADO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O 
PERSONA DESIGNADA POR EL 

DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

CUANDO EL PROVEEDOR NO 
ENVÍE EL RESULTADO DEL 
ESTUDIO, DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 5 DÍAS NATURALES 
COMO MÁXIMO A LA 

PRESTACIÓN DE LA SOLICITUD 
DE SUBROGACIÓN DE 

SERVICIOS 

POR CADA RESULTADO 
DEL ESTUDIO Y/O 
SERVICIO Y/O 
PROCEDIMIENTO NO 
ENTREGADO 

1% SOBRE EL 
TOTAL DEL 
SERVICIO 

SOLICITADO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O 
PERSONA DESIGNADA POR EL 

DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

CUANDO EL PROVEEDOR 
INCUMPLA CON LAS HORAS DE 

ATENCIÓN MÁXIMA A LA 
PRESTACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE SUBROGACIÓN DE 
SERVICIOS SOLICITADOS DE 

CARÁCTER URGENTE 

POR CADA HORA DE 
ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

1% SOBRE EL 
TOTAL DEL 
SERVICIO 

SOLICITADO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O 
PERSONA DESIGNADA POR EL 

DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

CUANDO EL PROVEEDOR NO 
REALICE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE CONFORMIDAD A 
LA FECHA Y HORA DE LA CITA 

POR CADA SERVICIO 
NO REALIZADO DE 
CONFORMIDAD A LA 
FECHA Y HORA 
ESTABLECIDA 

1% SOBRE EL 
TOTAL DEL 
SERVICIO 

SOLICITADO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O 
PERSONA DESIGNADA POR EL 

DIRECTOR MÉDICO DE LA UMAE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
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“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 
DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
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ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, 
AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO 
DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD 
O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR 
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA  “EL 
INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
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CUANDO  “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ  A  “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES 
O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A  “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ 
POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
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f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO.  
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) 
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DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ 
A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL   PROCEDIMIENTO, 
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APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE 
DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARÁ A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.                                           
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, 
SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR 
PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 
DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
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ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL 
INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE 
LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO 
DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 110, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 
SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, 
VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
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JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO A LOS 
DIAS 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 

POR: 
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 

GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

 
DOCTOR DANIEL ESTRADA 

GARCIA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA EAGD-830927-N63 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE  R.F.C. 

C. SERAFÍN GONZÁLEZ PÉREZ 
APODERADO LEGAL  

CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE 
C.V. 

CHO-080117-4Z5 

 
Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079N03925-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000717552768

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 11/09/2025 11:28

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc1NTI3NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyNDE3NTU0OVoXDTI5

MDcyNDE3NTYyOVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEKRMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMSQwIgYDVQQKExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5B

UyBWQUxERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdqY2FyZGVuYXNfMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FWSjc2MDYyNUtDQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FWSjc2MDYyNUhNQ1JMTDAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2ltdA8fokuydgFWnnY/ftEFTm7U8KCkhHcmBQaGcPiXBc0v24XJNqa7eRcOrLISHyFxPFCy9WsEzFPM0B1znzkUF2LbZSAaL/tXnWZLxlKoVk+OiyKKXs6GoAyqT

STdcN/rAYAXMKlnQjiXxYgRy7hs9njhx8ulfnwV73UXmBS3M/cZAst+k23/7V3gPoDk31fW4mp3H2k6c43CsGgFytIFNYnUj47rbImk58PUQeeIwhjIggJeD56MFkaLIpFWyD4Ax5dIkbiCmkjlJ+EgsPScU1gdU

le+QkUX74e+eHbNN2eSHuE/K8zPOrLr5uhB8UlAvkOW7Hz1ZoO83uXKeswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdzeFbES4YRKVZWYsAmlt0e5fECQudXucHuR7MzDjPOCRwCYA72E6tjYjc4v0qVLN02UYjpfxzIPZZ0r+szOnU2wLhGVwsvZrYK8Dwp68GwZORF/5r/VPXqaP4

glAVEVqj0eX/T/lthDWJ05GDmE0LVWKEyEb7IyZyXJjydUjPQW4IpGe+NQDSqbT4raO6fuFjQvCKCry3EoIa3NHm8sr7LPZXQBRNdC3f4jGcgICQJMMKu9maVHd7+iisFmNts9ONJkos61W8Nzkb/d/5/xUy/vgh

42IStqTBysY85vNEtwUMX1TQmjSZ++eWTkJ78Uw8yYGo8hRsmiuC/xWVPrcANKBuUEht3DVzhx+h7XlYYxK27fCKvb80Cjj54J+pNrk8YVq7hdkb5mM6ETaYgtfYd1bOfFFHW4ux9jDvSwZ320ajyHujMF+jHzT/

Na+18C5RpXMYNyxXPF5EkZKUwwYf9GFuQFEnMuBEx714+Y2VrNr7wer+KtZslrjCTYgV6hPnqAqsDGq/HktaLzcPgSwQQd1d/f1RWwWM42j/KmHLnCMUlh8sjO9A6B/dbqk2DH5ERiJnwxYKYbCncx6eVmS7slz7

iIovXzB9ND5mmpITtLjdirO819CklRqzNSZul2odxrfCOdOUa2G/LJsREk7SbPFKhFVPqc12R0j0UiPNvQ==

Firma:

0rlvaJfQe9fh7rh6aPNmHegxERVUpPvSJ7bVsfHfvTxDPA/SZ8sQSESHostkFI5MBsr4xHYqhUqI36DGfweiBh50kDZ/Ce3jxOfVXNyHvzy3csFm+3V4ucEfsl+J8IkWAY3RG459wfBvaIDT6g2xmsnj1Y6Aexko

pPc+e6cJ+4m3d0R7sft/bR96aS35EEZDzKVSihrUEtOVJToRrBb5UJT/2Y9jygJ7HTTdLPByE2/83qtFp25z2owUrTosQhFU6e/69wI8GfccrSpPhG5SgE/brsSrBFuWWyamjq3frsWoPxcyuKfF4uTqLDKCD8Wv

ZWkh3EByG/iTDO8D1SiNxw==

 

Firmante: DANIEL ESTRADA GARCIA Número de Serie: 00001000000702431626

RFC: EAGD830927N63 Fecha de Firma: 11/09/2025 11:42

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI0MzE2MjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkyMTE2MjcxNVoXDTI3

MDkyMTE2Mjc1NVowgccxHjAcBgNVBAMTFURBTklFTCBFU1RSQURBIEdBUkNJQTEeMBwGA1UEKRMVREFOSUVMIEVTVFJBREEgR0FSQ0lBMR4wHAYDVQQKExVEQU5JRUwgRVNUUkFEQSBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRkZXBvcmRhbkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUFHRDgzMDkyN042MzEbMBkGA1UEBRMSRUFHRDgzMDkyN0hKQ1NSTjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAoGXJuupgsU/YzdNdH8QANLPl+yHZ7P2IjxMb9XoKUE+1EExcuHRqfh3uvVN5pE2zehvB027HFokPx14QXOKGOr7ywDyhh1UVD8ZYP4FTA4o/YJcy0eAoXBclBtgkHXlsQNHxXUDAR+6Jb/KGT6WyM5B4

HBouU7tR9MvNp6xJdSJffTeQNJN9HGcBcrm1W0Xi0SqeGrunvtfVYZsDPI3CwTKDPAgEe6Vci107nM44vobUejhf6Nw3Vbotx6VSEtsbtcMhYFc3AzFxNDeLge/nP7BEyyZUqwUHiaegFKLWKBF+C3O/h8Q3pz8B

R+Pja/y1ypKy9kU4l6WT797C6Nmr3QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBUSfh6xnlGxx1oFCenzW+9R26z+GbvoWIzxHrD0sFSHGIpcEr1+/0tdRzr9x91i79/JfcSPcD/ar8ppFyr3a2lZiOa7TwNbMV5UX/4bXtegva2s4rp7I8PWH4S07QAFMlsTbL+xj2Jo17TpkHpOLZW

mdpEZXvUNGn6yCSnWFcXqk6TlBtBKE0PkMIhQuKvOnorntY0UPMpWXlYWx09vqe6GMnH/MfBIwcckG2Miw60z3MjUCQNDMcdnsp/Zdnv87IygZd6mxpTBNbPbzCBQib6nMDp3RHHBJRfKKSH1CzgbKss10ymdFLE

ra5nz01ONOXUd38I6n9/KFOig03Sq1Bxe7XBk1CnsUHxiJyBxHlYRNJ95oByrP9TeyfIP3uNqcmfG213yKne7BUItHjSFaigjUhWmuaBH14wAV6Bx7Xbkjh9ShmKPMUXeu/8uTPPB3KeQuJyQa6k0438vMTILIWp

GOcCWnBAXjzzvb2t2s6rjYYlS+CXS9hnAZrwKuhUGI9xA7Gz4qnXzIJnImQ3H9uY7NtbFAp7VwlzTWyfs6wy1UI7Osyixv0RybwgA+HvDrVEOmL2dLaUJk6TPfMpcOrPzCs11ltzwKjxSPn5RibGmdedtzsGBCmx

mWZOdGY8/X5vk6V/gvMOc5lIOKpQFsn8uRFPKOBPV8+pI2x0+a4liw==

Firma:

AxijIEG1UTtJkUaViStVyprKxh4hZXHVaszygz76XXHwfDjlJRNndyO3+oIC17mHpL551imCwA1OdISHMDCnmKdeb4aAV/jFjRRMaHuMxV/dmGEQK0Okmz8D79M90ERZG9grsJKSLsP5f05W0kzKQ7kHSjc6dywg

pl+z9fbKt/Fz5bIq2gnl3EC78jCGH5/jBtehIA4TRDyTWVDbmy99svEMVTB44c4kzjtIuIBByvZT/SH4arAnFhZ4LzoUhClsQT6resWFY3WEQz9TEtJaexE8E74rcDeuo8310ZEygDBrw0b4flMLApElEF5g3uLm

hVLRFYWECbrpZG5b70b8hg==

 

Firmante: CENTRO HOSPITALARIO MAC SA DE CV Número de Serie: 00001000000713650660

RFC: CHO0801174Z5 Fecha de Firma: 12/09/2025 12:35

Certificado:

MIIGfjCCBGagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM2NTA2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIyNTIyMzg0NVoXDTI5

MDIyNTIyMzkyNVowggEIMSkwJwYDVQQDEyBDRU5UUk8gSE9TUElUQUxBUklPIE1BQyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgQ0VOVFJPIEhPU1BJVEFMQVJJTyBNQUMgU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIENFTlRSTyBI

T1NQSVRBTEFSSU8gTUFDIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDExMC8GCSqGSIb3DQEJARYiZ3VzdGF2by5ndWVycmVyb0Bob3NwaXRhbGVzbWFjLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ0hPMDgwMTE3NFo1IC8gR1VBRzcy

MDgxNlFVNjEeMBwGA1UEBRMVIC8gR1VBRzcyMDgxNkhHVFJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqemOv1OPf0yRHt/YPUx0cLukl27tD4lP3263lzKmuZryGmZHeVECeBO2BI/mYXIk

9V2wx5Q51CIc9u2nBItD5h5G2t2Dl01dka4DrTlwoAOZW8i48gi1pUuDPbGBzvwBc9j5uswXf84e3SaN28SusSZkgStrjPN+sEMvPJzKUZWK7h/oaHd8VTnCRkWe2aHAiPOXT67eEDIATl+Mhh1+uo4Xr5wboU2e

vA0M27RhWeN1XHCjQ8oNDbN73yNNLQbTswzLXqBMjFvCj9cD2KmlywOV+G2RlV0UapRu1ZWGWX5TTM22eO1eVzq41f9QXPhs0wJdmWUXkLQXnXc/Y5IRGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQE

AwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBY1fOsYL0Hi3hIce+gNPMGPkMLzs0+XHzEc7rsPt+rJ4HPfcGUM4op7Ajxay2F

YYxrpvvn0pD62qRjte/BDijLmUAAI+56r/O+583rQ6mhV/Yjrj96/4ytnfR3rKo3MqWDOn4yA3geQD7xmrWiRcl4kXUFklGEtXwLQkJNuOsCMYy0mXqS8u8bYmqP8GUn98b+uQbB4mfwvazTs5d+kuk4edcxuhQn

Da6mZhUwcMVXz7nuYtnR92umGfnaow5DWR2nyT/v8XOF5AUMC7OyhvHd5n6+U5XiEvBWueFOSIrfRNWNewApTZgC387QsX8lQNebaam5O8HC641nfij4yNteB+Wzi6KBCGgo410gU3anpCpZdLRXmtur5A1Xabsn

satbn4ngF+Y3hhGdorrd5u7nggcluaVYX/c3WWM9kVEWzYBETiToODVv0pMFYTFiYNqxBjl6EbKvnNXOmWdTLyidAL2xdDuIEfuzXqnCgHH4twpOaEVAYB3HscZVl3JzsYAZsmkSV5cB3oEk810FztkBim8qEZ0Q

sTvsEwNsykTn19p59gysiii3AtvvXpPBRk4wtis+pCXi1IsMQVDcgPosv229Lh6JjXVdz3HR82FwzZMgWReqk4m9utQwTlRLNw1aJc0VL0Wtb5795TnKJCxk9zfIPERuELfLvp/+QTuJHQ==

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, número de serie y certificado por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.

Se testa datos referentes al número de serie y certificado por
considerarse información confidencial de la empresa y 
cuya difusión puede afectar su patrimonio, de 
conformidad con los artículos 115 parrafo cuarto y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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rZWFAZTWm7Zrp8d5yJLdmg==

 


